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ñ at 

  

CELEBRAN: CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA MARCOS 
  

PATRICIO LOPEZ MARMOL 

  

  

  

CUANTIA: 5000.000 
  

  

O.1.C, (Gc. 
  

En la ciudad de Sán Francisco de Quite a loz veinte y cuatro 
  

AnS días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete,. 
  

Dato a mi Doctor Edgar Patricio: Terán G. Notario Quiato del 
  

! 

Jean ton comparecen los señores: Carlos Julio Cevallos Silva, 
  

Marcos Pat ri cio Lócez Marmo A los oomparocientes son mayores ck ecbd, de 
  

nacionalidad ecuatoriaros 2 de estado civil casados, con 
  

domicilio y residencia on esta ciudad de Quito, hábiles. e 
  

idónecz para poder contratar y poder obligarse libre y 
  

voluntariamente, «€ quienes de conocer doy fe y me presentan 
  

para que elcve a Escritura Pública la siguiente minuta la 
  

miema_que transcribo y cuyo tenor literal es el siguiente: 
  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 2 
  

protocolo  dígnesze insertar una que contenga la de la 
  

Fundación y Constitución simultánea de la Sociedad Anónima 

  

denominada  "AUTOPLAZAPUSUOMT. Sibala al  tenor_ de las 

  

    siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen 

al otorgamiento de la presente es serítura los señores, Catlltn),   L_ Julio Cevallos Silva y Mareas Rateteto Sópez Marmol, 1 osJ.:  
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comparecientes 2 MAYOUOS de odacd, de nacionalidad 
  

covatorianoz, de estado civil casados, con domicilio y 
  

residencia en csta ciudad de Quito, hábiles e idóneos pare 
  

poder contratar y poder obligarse libre y voluntariamente para 
  

poder invertir oh la prozente compañía que se denominará 
  

“"AUTOPLAZAPUSUQUI S. A." conforme «l contenido de lo: 
  

ostetutoz que a continuación se mencionan: CAPITULO PRIMERO. - 
  

DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, DURACION OE LA 
  

COMPANTA.- ARTICULO PRIMERO.— La compañía <2e denominar 
  

"AUTOPLAZAPRUSUQUI —S.A.', y en consecuencia sará tal 
  

dsnominación en tadaz eu operaciones comerciales, crediticias, 
  

bencariaz, de sogirse por las Leyes ecuatorianas, le Ley de 
  

Compañias Y tica ias o0maCitutivas establecidas en el contratd 
  

cocG1lal, ARTICULO SEGUNDO. - La Compañía "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, 
  

de nacionalidad touatoriana y su domicilio principal será el 
  

de la ciudad de Quito, lio obstante por «cuerdo a resolución do 
  

lao Tinta. Genstalo de Accionivtaz podrá abrir sucursales, 

agquncias Y roproncatecia;:e dentro y fuera del país, ARTICULO 
  

TERCERO.- El Obícto Social de le Compañia ue: PRIMERO: Agencia 
  

de intermediación de <evicioz comerciales, nacionalez y 
  

¿CA L1anjerals lmpol Laulón, cxpor tión, distribución, 
  

Ceprenentacior. vara *otta. de teda  cleseo de productos, 
  

Lormiades. como textiles. vonfecciounes de todo tipo, oauivos de 
  

vn) Pio Lilia bi Mtitad al, wild. di todo tipo y clace, teéda 
  

eléseo do juguetes, materiol y equipo pace sastraría y 
  

  

“wwodisteria, culeado o Das trmbadoo co. general, cslrvuda de 

dae cabellieroso vo albo cs  Gatuie!l de toda tido Y 
      merca, Brtíicudlo, do ¡A yo cytico los pera el hogar, 
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electrodomésticoz, equipos de Áeiridas a en 

A D Ú 0 4 

  

ole 
general; ferretería y material glgorrico; pinturas, 

  

  

tipo y uso, acabados para la cofetrueotón +" 

  

  

  

  

a la construcción, diszoño, fiscalizactón' yi ani miento de 

construcciones tolefónicas, eléctricas, civiles y-mecánicas,. 
  

es la construcción de urbanizaciones, lotizaciones compra y 
  

venta, a la importacién. diztribución y venta de materiales, 
  

insumos herramientas y equipo: de telefonía, eléctricos, 
  

  

mecánicos y a la representación de las casas nacionales y 

extrandoras productoras de estos bienes, a la construcción 
  

de tode. clase de viviendaz familiares o unifamiliares, 
  

conatirueción de toda clace de edificios, centros comerciales, 
  

LesidenVdiales, coadoninioz: a la construcción de carreteras, 
  

puentes, acropuer tos y pliotas pará navegación aérea, materia 
  

AA: más. maquina de Yo toda claze de artículos plásticos, 
    
  

Iuescuinario sgrícola e industrial en general y repuestos, 

sivtomal Y cquipos para regadío, cauipos médicos en general 
  

5
]
 

Y repuestos, vehículo do toda clase y marca y repuestos, 
  

metáalos precionoz en general. plantas "medicinales, 
  

perfumeria, cosméticos y artículos de belleza, frutas y sus 
  

dorivados, consoarvas. máterlas primas para la industria 
  7 — 

alimenticia, licorez, productos. alimenticios de consumo 
  

marivo, artesanias en general. productos de madera y sus 
  

derivados, productos de cuero y sus derivados, productos 
  

químicos en  aencral, abonoz, fertilizantes, productos 
  

agroquímicos, uedicamentos — para uso humano y animal, 
  

diztribución, compra venta de toda claze de derivados de 
    petróleo,  lubricadoreas, lavadoras de automotores en ceneral,     
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ontablecimiente de aulosrrvwicioz y estaciones de servicios en 
  

general: comercialización de aceites, grasás, lubricantes ete, zz
 

  

G
 Pibráz sintéticas, computudoras, accesorios y repuestos par 

  

computación de Lodá maca, equipos y zistemas : comunicación, 
  

equipoz y muobles de oficina, toda claze de material didáctico 
  

capacitación —Lecnilaa, traducciones e interpretaciones de 
  

idiomas extranderos., mantenimiento y asocoria técnica, 
  

adiinictración de “4permercados, comisariatosz, venta 
  

distribución de toda claro de artículos de primera necesidad er 
  

general, a la explotación de todo lo relacionado con le 
  

agricultura, Gónadería, aploultura, avicultura y de toda clase 
  

de productos no tradicionales, como son flores y sus derivados, 
  

mr Canción Yo oxporteción, implementación de proyectos 
  

¿Gt acalas, gonadeoroz, avícolas,  apicolas, —pisicullura en 
  

gonetáals explotación de proyectos forestales, de m. dera de todo 
  

Pipa. proyectil de roforosntación. SEGUNDO: Podrá efectuar la 
  

inversión en calidad de vocio vu accionista en otras compañías 
  

tanto nacion+les como xtrenderás, y que Lengan relación con sul 
  

obleto social. Por lo tento podrá realizar toda clesce de actos 
  

cidos (0 tisrcntilez permitidoz por la Ley, Yo que 2 
  

relacionen coto cito ebiefo social. No. podrá dedicarse all 
  

. - r . > . . apo ondamiento mercantil Ceasing financiero). de conformidad 
  

soplo srtículo 77 do la ley de Requlación Económica y Control 
  

de Lacto Público, en concordancia con la regulación 4809-88 de 
  

la Junta Monotaria, publicada en el Reaistro Oficial No. 882 de 
  

fobrera de SNE, aa mismo y 31 1 perjuicio de laz 
  

nronibicione:. tas dagnadas on otras leyuv, Ja Colpuñio 00 pour 
      veslizar actividaidoz a Joc oye se rofiereo el Art. 27 de la Loy 
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ES B, ES 

ES del ESA Público, en 
  

     Monetaria. 
  

  

   ARTICULO CUARTO.- El acond á — Sato ñía zerá 
      

  

de CINCUENTA (50) años la fecha de 
  

    

a 
inscripción en el Registra: Mor cantid E espondiente, pero 
  

podrá disolverse anticipadamente en cualquier tiempo, por 
  

acuerde o resolución de la Junta General de Accionistas de 
  

confvamidad con lo dispuezrto en la Ley de Compañías. CAPITULO 
  

SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- EL 
  

IMPORTE DE CAPITAL.- El capital cocial de la compañía es de 
  

CINCO MILLONES DE SUCRES S/. 5"000,000.00 dividido en CINCO 
  

mil acciones de en mil sucrez cada una, Y que van numeradas 
  

desde. el 001. hasta 01 5.000 inclusivo, el capital se 
  

Niencuentra pagado en especieo qlo según la alícuota porcentual 
  

  

lurerrsbuida “cb 21 cuadro de integración de capital. que so 

adíiuate como. documento hubilitante, 1 omizmo que ha sido 

avaluado po los. accionistas y dan 24 Justo precio, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

trancfiriendo zu dominio on favor de la compóñía. <=in tener 

aque Hacer nisaón reclamo posterior por este concepto, cusdro 

de integración de capital que a continuación a detalla: 

ACCIONISTAS Zo. CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Carlos Cevallos 4 750.000 4750.000 4.750 

Farcos Lópo: 250.000 250.090 250 

TOTALES 5"000.000 5" 000,000 ODO 
  

ARTICULO SEXTO; AUMENTO_ DE_ CAPITAL.- la compañía podrá 
      aumentar el capital csocíal por resolución de 13. Junta 
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GConeral, eh cuyo cazo loz. accionistas tendrán derecho 
  

proferente, en progós ción € uo esclones pere Suscribir laz que 
  

omiten. deblendo ejercitar extea derocho dentro de los treinta 
  

¿20 dies  “ieuintez 8 le publicación por la prensa del 
  

votprectivo o telde. de la Junta General. Oo por medio de 
  

iszadación dirocta emanada por la mlitmé Junta, en cuanto ec 
  

iufioroa a la Pordae del aumento de capital zocial. ARTICULO 
  

SEPTIMO. - REDUCCION DEL CAPITAL.- La compañia podrá reducir sul 
  

capital social por rosclución de dla Junta General, slempre que 
  

el capitel disminuido ses suficiente pará el cumplimiento del 
  

vbjeto social Y ho. causa perjuicios e terceros. ARTICULO 
  

OCTAVO; NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Lar sgociones representan 
  

parto del capital social y sor acumulativas y ordinarios. 
  

ARTICULO NOVENO; EMISION DE ACCIONES.- La omisión de acciones 
  

caro liar a de acuerdo a Tas hormas de costo estatutos. La Junta 
  

Sencrato sn cueslquicr tiempo podrá reglamentar la emision de 
  

avcciones, en todo caso, con sujoción a lo dispuesto en la Ley 
  

de Compañías aforo y Glee, procio, fora y plazo de pago. 
  

ARTICULO DECIMO; LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compeñíia 
  

llovará un libro de acciones y accioniztes on el cue se 
  

invoribirán lol títulos y certificados nominativos, aní como 
  

lao trangferanmoiea.. defensa cele cabre laz acciones y demás 
  

modificaciones 0) derecho sobre las accionez. ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO; TITULOS DE LAS ACCIONES.- Les títulos de las acciones 
  

votarán escrito en idioma csestellano y contendrán las 
  

declaraciones puntusliredos on la ley de Compañías. Doborán 
  

extiderce en £olonarios correlativarente nuserados. Un mima 
      título puedo contener varias acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
o
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QUINTA 4 PROPIEDAD Y TRASPASO DE LAS Aci 5 

(ns 
  

  

     
  

         

   

  

  

  

  

  

2 dueño de las acciones a ano iefero cee a AE libro 

3 de acciones y accionistas. La prev do: las ignes ze 

4 transfiere mediante note de o E Tara Ear en el 

5 título correspondiente o en ulid ho sVuiachestáa al mismo. 

6 firmada por quien la tranoficre. La transferencia de dominio 

7 de laz accionez deberá insoribirse en el libro de acciones 

8 Y accionisatar, ARTICULO DECIMO TERCERO: NEGOCIACION DE LAS 
  

9 ACCIONES.- £l derechos de negociar o no las acciones 
  

10 libremente no admite limitaciones. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

11 INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES.- La acción es indivizible. 

  

  

12 ARTICULO DECIMO QUINTO.- DERECHO QUE CONFIERE UNA ACCION. — 
  

  

13 Le acción confiere a su titular la calidad de accionizta y 

14 loz dercachos fundamentales que zeñala la ley y los que e 
  

45] peterminan en o2tos cxtatutos, cada acción da derecho a un 
  

3 More on proporción a 4 valor pagado. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

RESPONSABILIDAD.- La responcabilidad de los accionistas ota 
  

Y limitada al monto de £us acciones. CAPITULO TERCERO: JUNTA 
  

9 GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. —- COMPETENCIA 
  

1/1/20 Y DECISION.- La Junte Géneral de Accionistas cz cl órgano 
  

  

21 Suproaa de 1 compañía, lá integran loz accionistas 

, r A : 

22 debidamente convocados y teunidos y quienez resolverár por 
  

23 mayoría de votos del capital pagado y concurrente a la 
  

  

24 reunion loz asuntos propios de su competencia. Los votos an 

25 blanco y laz abstenciones sc sumarán a la mayorím. ARTICULO 
  

26 DECIMO OCTAVO:  OBLIGATORIEDAD DE LOS _ ACUERDOS.-_ Las 
  

27 esoluciones do la Junta Coneral son obligaatorias para todos 
    28 los accionistas, incluyendo a los ausentes y disidentes, 
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zálvo el der echo que confiora la Ley para impugnar loz acuerdos 
  

soctalez, ARTICULO DECIMO NOVENO: CLASES ODE JUNTAS. - 
  

CONVOCATORIAS. - laz Juntas con ordinarias y oxtraordinarias , y 
  

deberán ver cosweotadias par: el representante Legal de la 
  

Compañía o quien hetña UL veces o por laz personas dl quienes 
  

Tectlta lu Ley er loto cartes. que exta disponaa. ARTICULO 
  

VIGESIMO.- LUGAR DE LA REUNION.-— La Junta General ec reunirá en 
  

cl domicilio principal de la compañía. Cuando s<e trate de 
  

untar Univoicados lol Fcclonistuza podren reunirze en cualgquior 
  

Lismpo Yo ludas  dentio del territorio nacional. ARTICULO 
  

YIGESIMO PRIMERO.- JUNTA ORDINARIA. PLAZO PARA LA REUNION. 
  

OBJETO. - La Junta Concral Ordinaria 2 reunirá por lo menos una 
  

vor ado año, dentra de los tres primeros mesez posteriores a la 
  

finalización del cje:rcicio económico de la compañía, para 
  

conocer das vatentazs, los hbalancez, extados de resultados e 
  

idatormes que proseaten los edainistredor os y comisarios, acercas 
  

do los pegocriosn sociales, y dictar revoluciones 
  

corrospondantan: fiar Ta rotribución de loz comisurios 
  

aduinistrar  «* intogcar los orgaí 2moz de adniniotración: 
  

resolver acerca de Ta distribución de los beneficios voctolos: 
  

Yo cualquier otra puntualizado en el orden del día, de acuerda 
  

con Ja convma «Loria. sa Junta Gcneral Ordinaria pudes deliberar 
  

» 
“uabra o lá catepentjón 0 romoción de loz adminictradoria. 
  

miembros Ge loz organicos. an cuando 1 asunto 10 figure cn 
  

21 orde del Aia ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-—__ JUNTA 
  

  

EXTRAORDINARIA. KEUNION. OBJETO. —- La Junta Coneral 

Extraordinaria e peuniró cn cualquier  ticmpo cbusado fuera 
    SO0zOr it, pra Era ole. 2 da rara te ruatualizados uy 
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la respectiva convocatoria. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. — FORMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

2 Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria deberá 

3 contener el lugar. la fecha, el día, la hora. y el obiete de 

4 la reunión, además los administradores están en la obligación 

5 de convocar a los accionistas utilizando cualquier media de 

6 comunicación por escrito y por la prensa con una anticipación 

7 de por lo menos -$ días al de la fecha fijada para la reunión, 

8 de acuerdo al articulo 278 de la Ley de Compañíes. ARTICULO 

9 VIGESIMO CUARTO.-— PRIMERA CONVOCATORIA. -— QUORUM.— La Junta 

10 General Ordinaria y Extraordinaria para deliberar legalmente 

11 en primera convocatoria, requiere que los concurrentes a la 

" 12 reunión representen por lo menoz la mitad del capital social L 

13 pagado de la compañía, excepto en los casos en que por la Ley 

14 y ¡estos estatutos se requieren mayorías especiales, ARTICULO 

15 / GESIMO QUINTO, —-QUORUM. -— SEGUNDA CONVOCATORIA.-— Si la Tinta 

16 //Gonoran no pudiera reunirse on primera convocatoria, se 
18 

a 171) procederá a una segunda convocatoria. en la mismo forma que 

18 la primera, haciende constar en sctas adomáz que la Junta a 

19 de tenor Iugar con el numero de accionistas que concurran. particular que 

20 se expresará en la convocatoria que ar haga. En segunda convocatoria no 

21 podrá modificarse el objeto del orden del día, o de la primera 

22 eonvocatoria, tal como lo señala el Art. 272 de la ley de Compañias, 
a 

23 ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- QUORUA :ESPECIAL.= Para aue la Junta pueda 

- 24 acordar "lo aumento o disminucion del capital, fa transformación. la 

25 fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

26 compañía en proceso de liquidación, la convalidación en general. 

27 cualquier modificación de los estatutos, habrá que concurrir a colla da 
      28 wWitad del capital secial pagado. En segunda convocatoria, bastará la 
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representación de la tercera parte del capital pagado. Si en 
  

segunda convocatoria no hubiese el quórum respectivo 0 
  

requerido. se hará una tercera convocatoria, la que no padrá 
  

demorar más de 60 días contados a partir de la fecha fijada 
  

para la primera reunión. sin que pueda modificarse el objeta de 
  

la misma, La Junta así convocada se reunirá con el número de 
  

accionistas presentes, particular que se expresará en la 
  

tercera convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ASISTENCIA A 
  

JUNTA GENERAL.-— A la junta podrán asistir los dueños de las 
  

aceiones que constaren como tales en el Libro de acciones y 
  

accionistas. Los accionistas personas jurídicas lo harán por 
  

medio de sus representantes o apoderados dobidamente 
  

autorizados. Los accionistas podrán hacerse representar cn la 
  

Junta General. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-— PRESIDENTE Y 
  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.- la Junta General estará 
  

presidida por el Presidente de la compañía. en caso de falta o 
  

impedimente del Presidente, en las respectivas Juntas, los 
  

asecionistes desianarán entre ellos «e los asistentes a la 
  

persona que deba presidir la dunta socio o no.  Actuara do 
  

Suvcretario la persona elegida para e) efecto, y por falta o 
  

impedimente de éste, la persona que designe la respectiva 
  

Hhinta, socio o no. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- ACTAS DE LAS 
  

JUNTAS. - NOTIFICACIONES DE LAS ACTAS A LOS AUSENTES.- Las. actas 
  

gue contengan las deliberéciones y acuerdos de las Juntas 
  

Generales se llevarán a máquina, debidamente foliadas, conformo 
  

el Art. veinte y dos (22). del Reglamento expedido por la 
  

Superintendencia de Compañías sobre las Juntas Generales. las 
      actes deberán ester firmadaz por el Presidente y el Secretario  
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QUINTA 4 pará zu validez, excepto en el 

cuyas actas deberán estar, 

  

  

3 concurrentes. La compañía 
  

4 accionistas, incluyendo loz . ¿ z « 7 TE = ña 

ss ; Es E IÓ , 
5 ccibir copias de las actás. ae ivas reuniones 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 

  

  

  

  

7 reunión. ARTICULO TRIGRESIMO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL.- a.- Reformar los estatutos y codificarlos; 
  

ol b.- Resolver sobre el aumento o disminución del capital 
  

10 eocials c.- Decidir sobre la ampliación del plazo de duración 
  

  

11 do la compañía, la reducción de dicho plazo o la disolución 

kV Jenticipada de la compañía; d.-Acordar la  fuzrión 0 
  

Ieransformación de la compañía; ex- Decidir sobre la 
  

resctivación y comvalidación de la compañía; f.- Fijar cuotas 
  

  

  

  

  

  

  

4 do amortización y reserva: q.-Conocer anuéelmente las cuentas, 

16 balances e informes de los administradores comisarioz acerca 

17 de la gentién social y resolver lo conveniente; h.- Rozolver 

Po 18 zobro la distribución de las utilidades; i.- Autorizar la 

19 constitución de gravámenes, hipotecas, y prendas sobre bienes 

20 mueblez e inmuebles de la compeñía, esí como el otorgamiento 

21 de Pianealn y avales; j.- Autorizar los actos y contratos cuya 
  

22 cuentía oxceda de cien millones de suerez (100,000.000,00); 
  

  

  

  

  

23 k.- Autorizar la constitución, participación o asociación do 

24 tras compañías o con otras compañías o personas naturalus; 

25 l.- Autorizar la adqaquivición y ccruión de acciones 0 

26 perticinaciones en otras compañíot; m.- Autorizar la 

27 colebración de contratos en los cuales la compañía participe 
      28 onjuntamente con otras compañías c con otraz personas 
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vatiunalaz: MH Nombi wi YOU CMUONCA sl Piuzidente, Coronte 
  

Guleitala Sorells io, Comitarioz de la Compañía; 0.- Fidar ler 
  

vetiibuciones del Previdente, Gerente General, Secretario, 
  

comitarios do la Compañías Yo pes Todo: loz demás señalados en 
  

Jéc Ley y extos Felatutos, CAPITULO CUARTO. - ADMINISTRACION Y 
  

REPRESENTACION LEGAL.- PRESIDENTE.- GERENTE GENERAL.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO PRIMERO.- ADMINISTRACION.- la administración de la 
  

cOmpedÍ a corro fat Ad Presidente: al Gerente General, dentro 
  

de laz alribuciones y deberes qee pará cada uno de ellos señale 
  

la ley yo esta. csLatutos, ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - 
  

REPRESENTPAGÍON—- AGA. . Lu reprezónteción Judicial Y 
  

oxtradadicial y de Lados dos seuntos rolacionados al qiro del 
  

a?gacia Ja ctorcuia cl Georeste General de la Compañía, ARTICUL 
  

TRIGESIMO TERCERO.-— FALTA DE PRESIDENTE.- REEMPLAZO.- En caso 
  

de falta ou 16 dimento Etomgorál del Procidente reemplarará a 
  

“ete le persene que decióno la Junta General. En caco de falta 
  

definitiva del Previdentes, 01 Gerente General, estará obligado 
  

a Eclicitar la rounión de biunt Gonheral pora que se Jleneo la 
  

vacihLo, ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. - PRESFBENTE. - BESIGNACION. — 
  

DURACTON.- REELECCION.- REQUISITOS.- El Presidente de la 
  

campana cerró oleada poto la Junta General de la Compañía, 
  

. r e . > . 
paria a cinco (A) añoz nous Funciones y aodrá cer res] aida 
  

indefinidamente. podrá y o no accioniuia, ARTICULO TRIGESIMO 
  

QUINTO.- PRESTDENTE.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- a.- Procidir la 
  

Junta General y convocar á reuniones de dicha Juntas b,- 
  

Suscribir con el Gerunto Ceneral lez escrituras de reforma al 

lo coutekutosz, aumento o dicaninte ón del capital. ampliación y 
      arórroga de plaeo de duración, ¿soluci. o Tigauidación de la 
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compañía. transformación o fusión de la compañía, los títulos 
  

de las acciones, obligaciones y partes beneficiarias; C.- 
  

Firmar las actas de las sesiones de Junta General; d.- 
  

Reemplazar al Gerente General en caso de falta o impedimento 
  

de éste con las mizmas atribuciones y deberes señalados para 
  

el Gerente General. incluyendo la representación legal de la 
  

compañías y es Todos los demás señalados en la Ley y estos 
  

estatutos, ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- GERENTE: GENERAL. — 
  

NOMBRAMIENTO.- DURACION Y  REELECCION. - REQUISITOS. — El 
  

Gerente General de la compañía será nombrado por la Junta 
  

General. durará on sus funciones cinco (5) años. Y podrá ser 
  

reelegido indefinidamente. Podrá ser 0 no. sccionizta. 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- GERENTE GENERAL.- DEBERES Y 
  

AÁRÁBUCIONES. - a.- Adminitetrar Jos negocios sociales; b.- 
  PF 

/, Hoyo brar Y odecutar « nombre de la compañle y reprosentar 
  4 

Y Lera en toda (dase de setos Y contralos que correspondan al 
  

4 oiro ordinario del negocio. str mi Jimitsciones que las 
  

soñaladas e dla Lov Y oen estos erntatutos; Cc. Planificar, 
  

organiza Y diiarr lar oficinas, fábricas, y más , 
  

dependencias de la compañia. di Toner a su cargo Y cuidado 
  

los bienes y fondos de la compañía; e.- Mantener el dinero 
  

de la compañía en cuentas corrientes bancarias en uno a más 
  

bancos Y girar sobre las mismaz y con la autorización de la 
  

Hmte Goenors) cuando Jal cntantía sobrepase de los «:ien 
  

millones de sueres (100.000.000,00): f.- Girar, aceptar, 
  

suscribir, ceder, endosar, protestar Jotras de cambio, 
  

pagarés a la orden, cheques Y toda clase de documentos 
    civiles y mercantiles; g.- Suscribir y firmar «a nombre de la   
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compañía todas las escrituras públicas e instrumentos privados 

  

en los que consten actos y contratos que celebre la compañía, 
  

debiendo estar autorizados por la Junta General para todos los 
  

casos señalados en el Art. trigésimo de estos estatutos; h.- 
  

Suscribir con el Presidente los documentos que enunciar en los 
  

literales b yc del Artículo Trigésimo Quinto de los estatutos: 
  

i.- Representar a la compañía judicial Y extrajudicialmente; 
  

3.- Convocar a las Juntas Generales; k.- Presentar a la Junta 
  

General Ordinaria, una memoria razonada sobre la situación de 
  

la compañía. acompañada de los balances, inventarios, cuentas 
  

de pérdidas y ganancias y más relativas al respecto ejercicio 
  

económico. documento que también deberá entregar al Comisario; 
  

l.- Presentar a la Junta General los informes -que ete 
  

organismo le solicitare sobre la marcha de los negocios 
  

sociales, así como el proyecto del presupuesto anual; Mm.- 
  

Cuidar, dirigir y mantener baja su responsabilidad los libros 
  

sociales de la compañías n.- Tnscribir su nombramiento y el del 
  

Prozidente y Gerente General con las respectivas aceptacionos 
  

on el Registro Mercantil, así como cl:de los liquidadores si 
  

fuere el caso; A. Inscribir los traspasos de sccionos en el 
  

libro respectivos o.— Nombrar o romover libremente y fidar las 
  

remuneraciones de los funcionarios, empleados y obreros de la 
  

compañía: p.-Nombi ar apoderados especiales; q. —Nombrer 
  

Proetrador Especial Judicial para loco juicios en los que 
  

intervenga la compañía con cualquier carácter: r.- Nombrar 
  

apoderados Generales, previa autorización del Organismo que le 
  

designé, pero no podrá ceder a delegar sus atribuciones o 
    facultades administrativas; s.- Todas laz demás señaladas en lo 
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Ley y en estos estatutos; Y. t.—-Poudrá nombrar también Gerentes 
  

Departamentales. FAPITULO QUINTO.- FISCALIZACION.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO OCTAVO.- COMISARIO.-— NOMBRAMIENTO.- DURACION.-— 
  

REELECCION. - OBLIGACIONES.- la Junta General designará cada 
  

año un Comisario, accionista o no. quien podrá ser reelegido 
  

indefinidamente. para que inspeceione y vigile las operaciones 
  

sociales con todas las atribuciones y obligaciones señaladas 
  

en le Ley de Compañias. CAPITULO SEXTO. — BALANCE. — 
  

REPRESENTACION.- UTILIDADES.- FONDOS DE RESERVA.- EJERCICIO 
  

ECONOMICO. - ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. — BALANCE. — 
  

REPRESENTACION.- El balance rocfleja fielmente Ja situsción pd 

  

económica y financiora de la compañía, deberá ser presentado 
  

pory105 administradores junto con los decumentos que señala 
  

1d) as dentro de los tres meses posteriores al cierre del 
  

hblebicio económico antal, ARTICULO CUADRAGESIMO.- FONDO DE 
  

ERVA.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- De las utilidades 
  

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

Asauidas se destinará un porcentaje no menor al dicz (10) por 
  

Mr Ne > 
Ferento para formar el fondo de reserva logal, hasta que este 
  

/ 
alcance por lo menos el cincuenta (50) por ciento del capital 
  

social. la Hhinta Genora) además cada año podrá acordar Ja 
  

formación el mismo que deducirá despuéz del porcontade 
  

provisto para la reocorwa legal. Los dividendo: sobre laz 
  

aceclones se pagarán ánicamente cobre loz beneficios realmente 
  

obtenidos y percibidos, o de rocorvas expresas efectivas de 
  

libre disposición, ARTICULO  CUADRAGESIMO PRIMERO. -— 
  

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio cconómico de la compañía 
  

iniciará el primero de Encro al 31 de Diciombre del mismo 
    año. CAPITULO SEPTIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION. - ARTICULO   
  

Hr 
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CUADRAGESIMO SEGUNDO.-CAUSAS: A.—- Por resolución de la Junta 
  

General convocada exprezamente para el objeto; y, B.- Por 
  

todas las demás señaladas on la Ley de Compañías. ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO TERCERO. —L IQUIDACION. — La Junta General 
  

Extraordinaria de accionistas fijará las normas a las gue debe 
  

sujetarse la liquidación de la compañía, dezignará uno o más 
  

liquidadores y señalará us atribuciones con sujeción «a lo 
  

dispuesto en la Loy sobre la materia. ARTICULO CUADRAGESIMO 
  

CUARTO.- Los comparcoientes declaran hajo juramento que los 
  

bienes que se aportan ja la constitución de la presente 
  

compañía son de propiedad común en la alícuota porcentual 
  

distribuida en el cuadro de integración de capital mencionado 
  

en el Art. 5to. de este contrato social, que ha sido avaluado 
  

por los accionistas. dendo el gusta precio a loc bienes, 
  

mismos que se. transfieren en su dominio en favor de: la 
  

compañía. sin tener que realizar ningún reclamo posterior por 
  

este concepto, aclarando además que cobre los bienes que 
  

apor ten no pesa ninguna prohibición para su Lransferescia, 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- los comparecientes para el 
  

efecto del otorgamiento, auscripeción y colebración de esta 
  

escritura pública han cumplido con todos y cada uno de los 
  

requicitas determinados por la loy: han omtscrito y pagada el 
  

100% del capital zocial, on espere tal como lo demuestra «0) 
  

cuadro de integración de capital del Art, Quinto de estos 
  

e 
ostatutos y además los comparociontes declaran bado juramento 
  

que los bienes que se aportan a la constitución de la presente 
  

compañía son de propiedad comán según la alícuota porcentual 
    distribuida en el cuadro de integración de capital mencionado 
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ES o 
  

han ido awveluados por los accionistas dando su MEsPrecio 
  

de loz bienez dezcritos en el anoxo adjunto y que se agrega po Pr 
  

como decumento habilitante a cta escritura, por lo que 
  

trensfiocren eu dominio en favor de la compañía. zin tener que 
  

foalicar roclamo elguno posterior por este concepto, y de 
  

hañeras cxpreoza y señalada autorizan al señor Carlos Covallos 
  

silva, = fin de que solicite la constitución, inscripción y 
  

regiutros pertinentes declarando una vez más que es su deseo 
  

eo intención el conctituir le presente compañía anónima 
  

denominada: "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.". ARTICULO CUADRAGESIMO 
  

QUINTO. < Loz zocioz resuelven designar como Presidente «al 
  

n aeñor Carloz Julio Cevallos Silva, y como Gerente General a 
  

la seoñora Ampara Yamile López Mármol, ambos para un período 

Lao Cinco añoz reclegibleszs, Usted señor Notario se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para que surta la plena 
  

validoz de exte instrumento público. (HASTA AQUI LA MINUTA). 
  

lá mizmáa que ec encuentra firmada por el señor Dector Manuel 
  

Núñez Hidalgo. abogado con matrícula profesional número 
  

birointa Y tres ochenta y z=2is del Colegio de Abogados de 
  

Quito. Para el otorgamiento de la precsonte Escritura Público 
  

so obeiorvaron todos los preceptos legalez del cazo, y leída 
  

que los fue en altas voz a los comparecientes por mí (cl 
  

Notario ze vatifican en todo <u contenido y firman conmigo 
  

en unidad, do acto, De toda lo cusl doy fe. 
  

ÓNSY_ De Ll 
  

  

a JULITO CEVAIADOS SILVA MARC: ICIO LOPEZ Mo.   C.T1. 170553772- besos 133: ? 
  

  

 



APORTES QUE EN ESPECIES HACE PARA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
"“AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.” 

CARLOS H4 10 CEVALLOS SILVA y MARCOS PATRICIO LOPEZ MARMOL 

eoogán el .uedro de inlogración de cupital que se indica en el 
ettiícale qialo do lar ovtatutos., €l mimo que ha 2ido avaluado 
por los eculoniztas ode común acuerdo v dando su precio justo, 
transafiriondo done. cua dominio en favor de la compañía. 

Computador ea combo La merca [TEM 

Arohdador es de nato qavotars - 

E 
£FlMloaner tipo Gi ento 

Minitoplente kolefónica 
fuciitorie Secroterida - 

ción “scretaria 
Mota ducado de eo ciones 

+ 

  

S
A
 

Total del aswiluo S/, 56000,000 (¿CINCO MILLONES DF SUCRES) 

Ouitae, 24 de Noviembre de 1997 

  



   Se otorgó ante mu Sn 

de ello confiero esta —TITCro2 COBIA CERTÍPTER= 

DA DE CONSTITUCION Y FUNDACION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA 

*AUTOPLAZAPUSULUI ¿,¿A.”, firmáca Y SELLADA EN LOS MISMOS 

luyar y fecha de su otorgamie::po, de todo lo cual doy - 

fe. 

  

De ta 39 Pico Tera ú 
A ocari Quinto 

Quito 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTIUCION Y FUNDACION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. celebrada en esta 

Notaría con fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, tome nota de que la misma ha sido aprobada por 

el señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Mediante resolución 

número 97.1.1.1.3117, con fecha 16 de diciembre de 1997,- Quito 

a 22 de diciembre de 1997, 

    

  

NOTARIZ QUINTO 

Dr, Edgar Drtricio Terán Y 
NOTARIO QUINTO 

QuITo 
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